
Pereira, 9 de Matzo 2026

Señor,
Suscriptor y/o Usuario
Malticula 232264
Dirección: CRA 7 23 35 LAGO URIBE
ciclo 5 Ruta 1010192350

Asunto: Entrega de Certif¡cado de Calibración y Ensayo

Cordial saludo

Oe i¿ nienera n¡á5 atenta nog pernr|in3s an1 ig¡ife l¡í¡rme De tnsi,lecctc¡, f..''tli,¿ N'5.1ii.1:
el cual fue retirado del predio ubrcado en la d¡rección. CRA 7 23 35 I-AGO URIBE , para
laboratorio acreditado para tal fin y cuyo resuliado de inspección fue NO CONFOR¡/E

nOrra.fr(-\t .! : r\

De conformidad con el Artículo 9 1 de a Ley 142 de 1994. EL USUARIO TIENE OERECHO A LA CORRECTA MEDtCtóN
OE LOS CONSUMOS, eñ obtener de las empresas la medictón de sus consumos reales, mediante instrurnentos tecnolóo¡cos
apropiados, dentro de los pJazos y términos que establezca la Comlsión de Regulación de Energia y cas - CREG

Es por esta razón que la Empresa se permite comun¡carle al Suscriptor ylo Usuar¡o que cuenta con treinta días calenda.io
(un período de facturación), a partir de la fecha, para:

PRIMERO: Sol¡citar a devolución de su equipo de medida, ello, toda vez que por políticas de proteccrón del medro ambiente
el medidor mencionado se encuenka en las rnstalaciones del laboratorio que rea¡izó la inspección respectiva. con el frñ de
garantizar la mejor disposición final de estos materiales de desecho. S¡ pasado este tiempo no se tiene solicitud al respecto
se entiende que al medidor debe darse disposición final adecuada

SEGUNDO: Si el Suscripior y/o Usuario decide adquirirel medidorde manera particular, deberá entregarlo en las oficinas de
Ateñción al Usuario de la Empresa acompañado de la fotocopia de la última factura de pago del servicio, la factura de
compra del medidor y el Certjficado de Ca|bración expedido por un laboratorio acreditado ante la Superlntendencla de
Industria y Comercio Es preciso señalar que el equipo de medida deberá reunir los requerimrentos técnicos previstos por la
Empresa, de conformidad con lo establecido en el Código de Distribución y/o Med¡da (Numeral 7.5.1 - Res. CREG 070 de
1998). De ser necesario, el Suscr¡ptor y/o Usuario deberá normalizar la acometida.

Si la Empresa realizó instalación de un equipo de medida en calidad de préstamo, éste quedará como definitivo sl dentro d'el
término mencionado no se ha recibido un medidor oor parte del Slscrirtgr y1c Usuaro según lo dispuesto antero.rnente
procediendo a realizar el correspondiente cobro en la facturac¡ón del servicio, de conformidad con las po trcas de
flnanciación vigentes.

El Usuario es la razón de ser de nuestra Empresa, perrnítanos seguir prestando nuestros servicios, contribuyendo con el
crecimiento de la región

Cualquier inquietud, con gusto será atendida en las oficinas de Alención al Usuario o en la línea telefónica 1 15 looción 2j

Cordialmente,
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cAM COLOMBTA MULT|SERVIC|OS S.A.S.
ORGANISMO DE INSPECCIÓN TÉCNICA

.INFORMÉ DE INSPECCIÓN TÉCNICA NrO 0649746
@@

ISO/iEC 17010r?01¡

09,01N.101

SOLICITANTE

DIRECCION:

No. SERVICIO

FECHA DE INSPECCIÓN

LUGAR DE INSPECCIÓN:

SOLICITUD DE SERVICIO

EEP, S.A ESP

CARREM 10 #17 - 35.

2322U

2026-02-26 4:26 p.m.

CALLE. 17A# 42A.43 BOGOTA D.C.

11318

Serie Marca Mod6lo Puent6 Tlpo Prlncipio

2022015564 @METER SUÑI-B No Aplica 2F3H ESTATICO

Tsns¡ón (V) Corrlente (A) Año Fabrlcaclón Rosoluc¡ón Conatante ClaEo

120t208V 5(100)A 2.022 0.01 3600 1

LEC_DrU_kwh LEC-DIU-KVARh LEC_NOC_kWh LEC NOC KVARh

39223,30

los resultados de la inspecc¡ón se d¡ctam¡na sl med¡dor como: NO CONFORME según

en la NTC 4856 de 2023 numeral 4.1.2. Anexo A.

APROBADO POR:

Oscar Arboleda

Coordinador Organlamo
de lnsoccclón T¿cnlca

La inspeccipn del ftem se realiza bajo la NTC 4856 de 2023 numoÉl 4.1.2. Anexo A Veriflcsción d6l Med¡dor y la ¡nsp€cdón de sellos bajo €l num€ral 4.1.1.

Ahexo C y D Veriflcaclón d€l Estado d€ ¡os S€llos. Est6 lnfohe sxpresa lelmonte €l resull€do de ls ¡nsp€cción realizeda al ft6m especificado bajo pruoba, no

pod.á ser reproduc¡do salvo en su lotalidad. Los resultedos expresados se refieren al momento y condiciones en las que s6 realizó la insp€cc¡ón, El

O€anismo de Insp€cción no so r€sponsabilaze por los p€rjuic¡os qu€ puedan d6dvaÉ6 del uso inadecuado de la InfoÍhecbn regislrada on 6sle inform€,

CALLE 17 A No 42A-43

Bogotá D.C. Colombla

Págim I de 3
cEt-tN-08-RG-01 VERSTON 03 2025/09/25



CAM COLOMBIA MULTISERVICIOS S.A,S.
ORGANISMO DE INSPECCIÓN TECNICA

INFORME DE INSPECCIÓN TÉCNICA NrO 0649746

@@
r5orl€C 170¡0:2012

09.oN.1ol

colivE|lcroilts |.JgrcAcrolr DE sE.Los DE sEGURt0o:

. ú-----_l¡ ¡^Drf ta06 PnnqDal t_ / \ _,1 P l',l r¡lr!lcc l

Cc:C¿jadeconexion 4;, V "-, -

lvedidor s¡n taoa d€l bloque de terminales.

Real¡zado Don GM458443 2026-02-20 10:,|4:39

los resultados de la Inspección se dlctamlna(n) et(los) sello(s) como:NO
lo establecido en la NTC 4856 de 2023 numeral 4.1.i. Anexo C y D.

Roalizadopor: Gl\40079709163

CALLE '17 A No 424-43
Bogotá O.C. Colombia
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CAM COLOMBIA MULTISERVICIOS S.A.S.
ORGANISMO DE INSPECCIÓN TÉCNICA @@

lS0/ EC f70¡0r201¡
(E.olN.t0¡INFORME DE INSPECCIÓN TÉCNICA NrO 0649746

Duranté la inspocción v¡sual se rev¡sáron cáda uno dg los component€s y elementos del med¡dor de acuordo con los procedim¡Entos

internos del Organismo de Inspección, garant2ando que los elementos rev¡sados corresponden a los enunciados en la NTC 4856 2023
numeral 4.1.2. Anexo A. la conc¡uc¡on dé ls insogccion del m€didor s€ lnd¡ca €n la oaoina 1 numoral 3.

clRculTo oE TENSIÓN DETERIoRADo (Puent6 d6 n6utro)

olror OfRO (Medidor s¡n tapá d€l bloque de t€rminsles)

Observac¡ones:

Est6 Informe expresá f6lm6nt6 el resultado do la Inspecclon tecilca rosl¡záda en las ¡nstalacroñe6 del organlsmo de in3p6ócion y los resultados

exoresados 5ó r6fi€¡6n 6xclu6ivam6ntó a la insp€ccion reellzada al medidor,

Nota 1: Lá un¡d¡d da dradlda de l¡ rasoluclón y cor'rrt¡nt¡ dalmadldor sa voh rallojad¡a en la pl¡ca da caraciarl6t¡cla dalreg¡atro gr¡fco

$lola 2: Dursnta l¡ Inapacclon t€cnlca, as puaden p¡a¡anter clmbloa an h IntagrlCad lialca dal mcdldor.

Nota 3: El codl¡o reportldo con l! l.lrt {O), corcapoñda ¡ una obaarv¡clon.

R€allzado por: GM0079709163 Fecha: 2026-02-26 Hora: '12:02:25 Camara:

REGISTRO GRAFICO MEDIDOR NO: 2022015564

03 Rosulüado: NO CONFORME

CIRCUITO DE TENSION DETERIOMOO
(Pu6nte d€ neulro)

Fln del lntormo,

CALLE 17 A No 424-43

Bogotá o.C. Colomb¡a

PLACA DE CARACTERISTICAS
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PROTOCOLO PRUEBAS METROLÓGICAS

SOLICITANTE

DIRECCION:

EEP. S.A ESP

CARRERA 10 #17 - 35 .

/opto slN AREA

No. SERVICIO 232264

FECHA DE tNSpECCfóN 2026-02-26 4:26 0.m.

No. SERfE: 2022015564 MARCA: @|\4ETER
MODELOT SUM-B CLASE: 1 TtpO.

Ten¡lon Apl¡cada (V) Tl.mpo d. Pruoba (mln) | Rc¡utt do dc t. prurb.
120,00 30,00 Conforme

Corrlente Arranquo (mA) I Ton.ton Ap crda (V) Tlompo Prueba (m¡n) | Rsluttado
20,0 120 7 Conforme

Fese. u(v) (A) cos Enor (%) U exp(%) Error Maximo (%) Re3ulüado
f20,00 0.25 1,00 0,'10 0,04 2,00 Conformo

120,00 1,00 4,'14 0,04 Conform€
R-S 120,00 5 0,50 .0,34 0,26 1,50 Conforms
R.S 120,00 100 1,00 -0,45 0,04 1,25 Conforme

R 120,00 1,00 4,16 0,04 2,25 Conform€
120.00 1,00 4,42 0,04 2,25 Conformg

Co.r¡.nt.(A) Lactura

Inlclal
Lóclurt

F¡nal
En.rgl.

Sumlnl.trada
E¡ro¡ lY.l

Eraor an pu¡to
do Pruoba

R.¡ultrdo

100,00 39225,47 39227,47 2,00 0,00 -0,45 Conforme

Marcha Sin Cárga Conforme Visua 2edor mu6strá ApC y permanece en eG estañlGilñi,uclrr" "Ananquo Conformo través dol m€nti Eltémo con sl pu¡sadof.

Exactlfud Confomro

Veaillcaclonó6láconstrante Confofms

Homf 14133:12
El EPM uülizado.n la insp€cc¡óñ mstrológlce dolmedidorfuo elclou cl3o3x d6 señé 200539i, trazsdo coñ elpatrón de releroncja EMffpRs 200.3
No. 17404, mediant€ ceriincado d€ ceribrácrón cAM-€r8094o0oo.r lemw¡attna 23.c e24,c Hum€crad 16% a 19%
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